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S U M A R I O

Qtíeímh

Preaídeficla dsí Oonsoj  ̂dg ilniGtrsss
E ̂ cepcién ¿̂cr S. *5̂ m^y (q. D, g,) rU Im 

Comisiones d$¡ Smiaáo y del Oo îgrê o 
quo Imn Mo á fñlidkwU por híkber $aU- 
úo iUm áeí aUnlaáú mnarquifíta d^l dô  
mingo Í3 ád actual--Ftígíms 169 y 110*

iígíálsriá dg E§tad§5
E^al dMrdo áisponiendo gmác redactado 

en h¡¡> forma, qm  sd indicu el mticulú 4.P 
del áñ 3 dts Abril de 1913 sobre o^ea- 
cién m  ía Jimia de emenmim en Mci* 
rrmcos.— Pdgims 170 y 27L

ilsl$t9rfi di irasgla ^ leitislis
Eml decreto ñeclarando exmdenU d ñon 

M<f^riam Halcón y Gutiérrez de Acuña. 
Magistrado ds la Audiencia Fromnoml 
de Huelva.—Página 171.

Otro promoviendo á ¡a plam de Magistm' 
do de la Audiencia .Pravímiul de Huel 
va á D. Gasp^kT Grotta y Paíacio^^ Te
niente Fiscal de la d@ Tarragom, éieito. 
Página 171.

Otro indultando de ¡a pena de cadmía per
petua á Juan Mariincz Lópt&.—Fúgina 
171.

Otro induHando d Federico Trido Aguado 
del resto de las penas que te faltan por 
ctmplír.—Página 171̂

ilslstarld úe Haoiendas
Esal orden autorimndo á la Sodiié pour 

Vímportation dés Imites úe graismge 
para instalar en los fnuelhs de Barcelo
na aparatos fijes para el despacho y afo 
ro de acules minerales y la perm^rnen- 
da ds estos aceites en los depéHt-os du
rante ^eis meses.—Páginas 17i  y 172.

Otra disponiendo qmden derogadas las 
disposiciomB de la Hml orden de 14 de 
Junio de 1907̂  relaiim ú ¡a suspensión 
de mojmmiones de montes y terrenos 
del Pagina 172,
IkMerla liáruedéi fóMfei |  Idks Irtess 

Eeaí oráñn dUpofmnáo se expi^^an losnom* 
btamimtús á los P/ofmjres dú Dibujo efe 
t e  Instituios qm se mmcionan, cnn re- 
¡ación d lu cuiegmia m  q-m dtihm fl(m- 
rar en el $sc^úafón.—Pdg'ínas 172 y 173. 

Otra npwhanio Im- propiiuta de premios 
Mchf% el Mwado del concurso musí 
cal iftccrpGraáú á la Exposición Nada- 
nal de Pmi^ra, Esmlmra y Arquikdu- 
ra á0 1912,—Pdgma 173.

Otras nombrand^f en vírf-ul de opoUciény 
.Profesoms cta témiim  d^ Ooncepto ds¡ 
Arte é HiBÍorlm de las Arits decoratims 
é mdmiriahs de ía$ Escuelas de Aries y 
Oficios á0 Barcekjna y Granada, rnspec- 
tmjímnte, ú D, Manml Mom y Gauáó 
y P. Frtmdsco Pénz Dok.— Fágüm 173, 

Gira-disponiendo qm los derechos .dn tx i-  
mmes y gr,%doí qm mtisfacm los ahmt- 
nos en las ümversdáadesf Escudas efe 
Vderinmia y (kntrcú^AAPngmiitros In 
dustriales, smn abonados papel de 
pagos al Estado.—Página 173.

AdFTilbfstraoléEi Oentfal;
Hacienda.—Direcoión General de la Deu

da y Ciases P?M^m—Bispor4máQ que 
desde el dia ÍF de Mayo próximo se ad- 
mUan para su pago el cupón númsro 48 
d& los títulos á& ¡a Bmáa amoi timbie al 
6 por 100 de las emisiones áe 1900,1902 
y 1908, if los títulos amnrMeados de la 
cUüda Bmda.—Página 173. 

Fomento.—Dírec-ción. General d© ObM  
Públicas. — Poertoa. — Autorkando ai 
Ayuntaniimta de Muros para establecer 
un Matadero en ía playa de la Virgenf 
de la referida villa,—Página 114,

Idem á D, Antonio Sanjurjo Badia para 
construir un astillero varadero en terre* 
m s de la playa del Arenal, de Vigo, con 
destino á la construcción y reparación 
de vapores p$sqmro$.—Página 174.

Águm .—AutorisandQ d D. Jesé Navarro 
Alenda para el aíumbramimto de aguas 
stiMerr-m€as en la 8ambla ds Alabastre, 
tér minos municipales de Alioantey Agots, 
F á g i m m .

Be solviendo el expsdierste y proyecto refe
rentes ai riego de LOGO hectáreas da te- 
rreno m  ta Encomienda, término de Bi- 
namá {IIm$ca), incoado por ü  Conde de 
San J u m  áe Violada.—Página 176,

A n e x o  1.^— B o l s a ,— O b s e r v a t o r io  O en-
fRAL METEDHOLÓGICO. — OPOSICIONEg,
Bü b a st a s , — A d m inistra c ió n  F r o t in - 
oiAL. —  A dm inistración  Mu n ic ip a l .—  
A nonoios o f ic ía l e s  de L a  Mutual 
Franca Española, Saciedad Auto Trac- 
cAn, Oompañia de los ftrrozarnhs de 
Me Una del Omnpt) d Zamora y da Drej^- 
BC á Vnjo, Oompañia Constructora de 
Postes de Oemmto Armado, Oanai de 
Isabel II, Oompañia de Seguros Alhingia 
y Gempañia Arrendataria de Tabacos.— 
S a n t o r a l .— E spe c t á c u l o s .

A m iú  2 .®— 1 d x o to í .“-O u a© ros e s ta d I s -
fICOi DS

H a c ie n d a .—Dirección Generaldela Deu
da y Oiasei Pasivas.—Selcicíd?* de ¡as 
imcripcíom$dal4 por 100 emUidas por 
esta Dirtcción General durarde el mes de 
Febrero último.

F om ento .—Dirección General de 0!}?á& 
Püblicms,—Pro2/eeíí?s ds tarifas presen
tados por las ümnpuñias de Ferroca^ 
rriks,

A m m  3.®—T ribunal Suprimo. — S ala 
DE lo  Gmi,,—Pliegos 19 y 20.

PARTE OFICIAL 
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. ía Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS.ÁA. RR. él Príncipe de Asturias 6 In* 
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas do la Augusta Real Familia.

En el día áe ayer, á las dos j  media da 
la tarde, S. M. el Rey (q, D. g ) se dignó 
recibir á la Comisión del Senado encar
gada da feiicitarla con motivo de habar 
salido ileso del atentado dsi pasado do
mingo.

Su Presidenta dirigió á S. M. el slguian- 
to discurso:

Seííor;
Llega el Senado ante el Trono movido 

por el mismo sentimiento, por la misma 
pasión que inspira el entusiasmo que en 
esíca días tiene en delirio al pueblo es
pañol. El mundo entero, admirando vues
tro valor, tiene en estos mementos su 
fista fija ©o la fría jr «©rena ooñdapta d |l

Joven Sobaraño que tanto enaltece en loa 
tiempos gcíualea á la Nación, que presen- 
cía eómo aquéi reproduce en sus actos ©1 
heroísmo de los que, con sus gloriosos 
hechos, esmaltan las páginas de la b ri
llante Historia española.

Después de esto ofrece el Senado, por 
Vuestro Regio conducto, á la Esposa y á 
la Madre, los homenajes de sus tierno» 
sentimientos do admiración. Ellas son 
Reinas, pero también son mojare», y 
como tales hsbrán pasado en los momen
tos de los últimos días por unas amar
guras muy superiores ala» Vuestras, que 
sois hombre y hombre valeroso.

Pero todo el entusiasmo que boy po|
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ñomina, debe dejar el paso franco á la 
razón fría y serena, que necesita buscar 
remsdio eñcaz al cáncer social qua en el 
Bfglo presente corroa las entrañas da ios 
pueblos modernos, bajo la nueva forma 
con que sa reviste, para extraviar y eo* 
rrcmper con el panEamiento del crimen 
la conciencia de desgraciados ignorantes. 
So es este crimen nuevo, no; la protesta 
infame y el odio implacable del malvado 
contra el Poder público j  las altas per* 
jSonaUdades que lo ejercen, es ua feaó' 
mono que, desgrasiadameníe viene de» 
jando sentir m% latidos en la Historia 
desde los tiempos de Oatilina, vistiéndo- 
«e, según la época y sus circunslandas, 
con todos ios ropajes que más podrían 
fiieducir á la conciesicia humana para, 
aparentemente, ennoblecer la infamia de 
sus criminales procedimientos.

El mal 8 0  agrava cada dí^; los secta* 
t ío s  del crimen continúan viviendo tran
quilos y urdiendo sus ÍBÍames atenta^ 
dos en el seno da la honrgda iociedad, 
que aun sin ocultar %n pengamiento 
quieren por todos los medios destruir. 
Fuerza será comenzar á pensar si pueda 
continuar, al amparo de loi dictados del 
buen sentido, la humanitaria benevcleu' 
cia de conservar en el seno del hogar so- 
jcial á los que no abrigan otro pensa
miento más que el de su destrucción, 
desde el momento en que se llegan á co
nocer sus criminales propósitos, aunque 
BU ejecución no haya comenzado.

¡Quiera Dios continuar protegiendo la 
vida del heroico Soberano, que, con una 
serenidad que verdaderamente asombra, 
sigue su camino en medio de aquellos 
que no piensan sino en atacar su exis
tencia!

Proteja el Señor sus días, que tan ne
cesarios son para el honor de la Patria 
española y para su prosperidad y su ven
tura.

S. M. se dignó contestar lo Biguiente: 
S e ñ o r e s  S e n a d o r e s:

Entre los sentimientos del Senado, to» 
dos halagüeños y conmovedores, sgra* 
dezce, singularmente, los dirigidos á MI 
Augusta Esposa y Mi excelsa Madre, uni
das á Mí en el amor al pueblo y en la 
aceptación de los sacrificios que su ven
tu ra  imponga, pero más necesitadas, por 
natural razón, de ser confortadas con pa
labras cual las que acabáis de dirigirme.

Me liso»jea asimismo da particular 
manera vuestra persuasión de que la 
hora pasada hube do afrontarla como 
Mis mayores lo hubiesen hecho. Pero no 
pudiera ser de otro modo en quien tiene 
cfteoiáB. la existencia y puesta el alma 
en algo perenne y superior á la propia 
persona.

El entusiasmo que mostráis ea retri
bución de la presencia constante que en 
Mi espíritu tienen las aspiraciones y los 
supremos intereses de la Patria. 

jQhe yue^tra Wp ayudíi

darles satisfacción! ¡Que ella sirva de 
guía á cuantos, sin desfallecer ante el 
suoeáers© y renovarse del error en las 
generaciones humanas, buscan incansa
bles el remedio da los males que éste 
producá, la concordia de los ánimos, el 
alivio de los dolores, la defensa del or
den y ©1 predominio da la juBíid&!

En el (lía de ayer, á las tres de la tarde, 
recibió B. M. á la Comisión del Congreso 
de los Diputados, encargada igualmente 
de felicitarlo con el mismo motivo.

Su Presidente dirigió á S. M, el dguien- 
te diicnrso:

S i ñ o e :
El Congreso de los Diputados acude á 

las gfadas del Tronn para expresar sus 
sentimianlos á V. M, Quízm en ninguna 
ocasión como en esta puede envanecerse 
de ssr la representaolóa indisentida da 
un pueblo. V. M. lo ha visto: el alma de 
la Nación española ha vibrado liana de 
emoaiéa y da ©no|o, primero, para pro
testar indignada ciontra el iiiicuo, abomi^ 
naMe atentado; después, ©xalíada por es
pontáneo júbilo al saber que la vida de 
V. M, estaba en £alvo.

Todos nosotros, sin exceptuar á ningu
no, ncs hemcs sentido heridos con e! bru
ta!, isexplisabl© orimon. Pues tanto como 
nosotros se ha leenlido herido esto noble 
P&Í3, que contempla en  la  persona de 
V. M. el reflejo de sus propias virtudes.

Por agudoi que fueran estos acentos 
nuestros para reprobar el atentado, nun
ca llegarían á la expresión que en sui la
bios han puesto las gentes; y por intensa 
que sea ahora nuestra alegría, no excede 
á la que ha llegado hasta el corazón de 
España.

Ei Coagreso da les Diputados se sienta 
compenetrado con ella. Al felicitar á 
V, M, está seguro de que su felicitación 
es la de todos vuestros súbditos. Permi
tid, Señor, que ©1 Congreso g© enorgullez
ca de recoger m  esta ocasión los latidos 
del alma nacional.

Sin hipérbole puede desirsa, además, 
que el Congrego de los Diputados, ai ha
cerse eco de los gentimiantos do esta pue
blo, coincide con los de todas ias comu» 
nidades civilizadas, porque de todai ©lias 
ha partido un grito de indignación con
tra el crimen, y en todas ha surgido una 
explosión de afecto hacia la persona de 
V. M, que, por lo fervorosa y lo esíjontá- 
nea, m  confunde con el amor.

Y es que para abominar del mal, basta 
con ser hombres de bien.

El mundo ve en V, M. un Rey de su 
tiempo, que abre de par en par, á los cua
tro vientos, este recinto, para que pene
tre más adentro de sus muros al oxígeno 
de la opinión; y los propios y los extra
ños vemos al Monarca constitucional 
ejemplar, al hombre valeroso, cuya ad
mirable sangre fría ante el peligro iguala 
á la fe que h^ puesto en (os destinos de 
lu  Patria.

Ei Congreso de los Diputados se honra 
á sí propio enalteciendo á V. M, No gería 
sincero si, por callar el elogio, ccultasa 
lo que los exírañós dic'en do las ou^iMa* 
dos de V. M., ni digno de representa
ción si no msBÍfestara su fidelidad y su 
adhesión secundada por millones y mi
llones de españoles.

Los Diputados do la Nación, al renovar 
sus coEgratulaciones á V. M,, las dirigen 
también á Vuestra Egregia Espoga S. M. 
la Reina Victoria, á Vuestros Augustos 
Hijos, á Vuestra Noble Excelsa Madre Bu 
Majestad D,® María Cristina y á la Real 
Familia.

Díi venturoso es este en que al ftdioi- 
tar á V. M. el Congreso tiene la certeza 
da llevar la voz de nuestro pueblo aso
ciada á la de todcs loa países de la 
Tierra.

S. M. se diguo contestar;
S e ñ o r e s  D ipu t a d o s :

Los parabienes que acabo de escuchar 
Ma llenan de íntima satisfacción, pues 
n^áñ pueílo conmoverme tanto como el 
testimonio da fidelidad y adhesión que 
á cada suceso, fausto ó infausto, de Mi 
vida, Me renueva ©1 Congreso de los Di
putados, reocgienáo Ies latido» del alma 
nacional.

Por afecto de esa constante participa
ción en el júbilo y en los pesares, suben 
hoy unidas hacia el Todopoderoso Mi 
gratitud y la vuestra, por haber dejado 
una vez más ineim© la mano que el ex
travío alzar». Juntos asimismo van vues
tro reconocimiento y el Mío á aquellos 
que desde todos los ámbitos del mundo 
civilizado se asocian á nuestra alegría en 
estas circunstancias, viendo en Mi perso
na la encarnación del pueblo español y 
advirtiendo la honda fe que pongo en los 
destinos de Mi Patria, el fervoroso anhelo 
con que acojo sus aspiraciones y el alto 
e jemplo que busco en sus virtudes.

Recibid, sofícres Diputado», las gracias 
que con ambas Reinas y con toda la Real 
Familia Os ofrezco. E id ciertos de que 
vuestros sentimientos Me sirven de pre
cioso estímulo en el cumplimiento de 
Mis deberes, sereno en todos lo» instan
tes para no apartar la mirada de laprcs- 
peiidad y esplendor del país.

raiSTERIO DE ESTADO
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: La Liga Afrioaniata Española 
ha expuesto al Gobierno de S. M. que, 
conforme á su» Estatutos, ha constituido 
ya sus diferentes Sesciones, y entre ellas 
la titulada de «Cultura y científica^ den 
tro de cuyo cometido figura, como asun^ 
to de la mayor importancia y particular 
estudio, cuanto se relaciona con la ense
ñanza en territorio marroquí. Esta nove
dad, unida á la creación de recientes De- 
jÍ9g«9io»fil i» en tfitqSn 7  Qeut«
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í r?a áe faniam énto S disíiá ’entfaád p^tñ 
el raego—digno de atsnd^rge—da que ea* 
Iré los Vooaiés de k  Junta da únmñtnz% 
en Marrueocg, croada por Eeal decreto 
de 3 del oornaute, fígaro uñ. Dalegado 
«njo qüa coadyuve i  lo3 trabajos de este 
organismo, '

Por otra parte, importa aclarar que al 
incluir el aludido Decreto dos Cáitedráti
cos de Facultfid 6 da DisUtiivO, -̂̂ nlre los 
Vocales ds Ja expresada Jiict-C que ha 
de designar el Ministro do Iast:eu3 0 lón 
Páblicá y Artes, deja toda la tltu l
para que uno de -ellos puoda mr «ecogi- 
do entreoí penionsl de las Escudas da 
Comercio en las caa.les funolonan úUi' 
mameáto Cátedras de árabe vulgar. Y, 
en fío, coavieno asimismo otorgar á la 
Junta pie la íiberisd para ekgif entre 
sus Voiales al que ha de servir da S ícre 
tarso.
, Por todf-s €stts rabones, el Minisiro qua 
inscribo, eonnideraudo dülla aropüíieióíi 
del Eeal decreto que arriba so citó, tiene 
la honra de some-:er á la aprobaoldit da 
V. M., de ae^íordo con el Ooiissjo á̂ } MI 
nístrns, el adlniito projaat >.

Madrid, 17 d'3 Abdi de 1913.
SEííOB:

■ . A L. E. P. de y. M. '
¡m  hrniu ikví;rter. 

RIAL DECRETO
A propuesla da MI Mfaisiro de li ta d o  

y de acuerdo con Mi Oissejo da Miak- 
tror,
■ Vmgú m  de-eretar lo

Añíaulo úíiico, El ñtiivaio da! 
Heal decreto de 8 da Abril da 1913, sobro 

. eroaaión da la Jauta de enseñanza en 
Marrueoi^g, quedará r-siactiio do esto 
mcdo;

«Aníoulo 4® Presidirá 1- Jurita el 
PfosMonto (Í6i 0-5ns;jo da lmtvn.:Qlén 
Pábiioa, y sa co'iipoaiíá do.

El Bibseerckrío y el Jxfa do la 
. Seoüión da Política del Ministerio de Es
tado y el Héctor del losrPnto libra da on 

de Im  Oarreraa diplomtüca y 
oonsukr y Oontro do Eslndioa rn^^rro' 
qufes.

»b) Ei Diresto? gaaeríl da Fdmera 
enssñazisa, dos Gateirálfcos da Facultad, 
de Instituto ó da Esiueiag de Oomorelo; 
dos V'ocales d-c U Junta para ampliación 

. da estudios é ÍQrmtígáro.i^s eientiflcas, 
y otro p )drá eer elagiio fuera da Io;í 

víiebles át>\ ramo de eese 
fíar!25, pero que estere, aomo ios
dem ás,.i spííelalmenia vrrás^do esi leu- 
guaa é historia árabes ó h íbrei^g, íodoii 

por el Miniatro de Instrua- 
clda Fübllca y Brñlm ArteÉ,
 ̂■ *r) ü a  B Aegi lo de i t  Haal So jiaisd 
GH-'grlílcs, otro da lo« Centros Hrápano- 
müTmqnim y otro de la Liga Afrloanisla 
española. El Seorsiario de la Jurita Sf.rá 
nombrado por ésta entre sus Vocales.»

Dado m. Palaeio á dieeislek ds Abril 
de mil nofocJsntos tm-m»

^ALFONBO.
JE3I Ministro de Estado, '
ÍBsa I tow Beterte,

18 a t e í í  W 18
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'  EEALE3 DECRETOS

Accediendo á lo solicitado por D. Mâ  
rk n o  Halcón y Gutiérrez de Aeuñg, Ma« 
gktrado de Audi6?3cia Froviocíai de 
H a 6 lva, y do conformidad con lo preve 
nido ín  el artículo 13 del Eesl decreto de 
7 de Oo*ubre do 1910,

Yergo m  de clararle excedente,
Dg.do en Ftakdo á diecisiete de Abril 

de mil novccie?;tos trece.
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
istonio Barroso j CaBíiüo.

Da ooBformilad con lo prevenido en 
el artículo 43 de la ley adicional á la Or 
gáaica del Poder judicial, es relación
con el 4.® dei E8?4 dcoreto de 20 do Junio 
de 1912,

VaBgo en promover, en el tam o cuar 
to, á la pksia de Magí^trsdo de la Audiea* 
€ia Frovliicia! (le líuelva, v^oñvAe por 
haber eido deekraáo excedente D. Ma- 
T¡mo IL̂ '̂ córj. £k Gaspar Grotta y Prda- 
elo&, T.;. íJe-nte Figcai d e is  doTsrrfgoiia, 
eleot-e, q m  ocopa e! priiiier lugtr m  
etoA tikn  de 1.;-’ do m  c.itegcriií.
' Dado ea Palacio á ulecDlete m  Abril 

de mil Boveeieii tes troci*.
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
kmm  Barrosj y Castillo,

Mériío$ ^ s$rviú^m ú§ D. (impar Qroiia 
^ Faiú€k8,

83 k  expidió el título da Abogado en 
18 do Judo de 1891. -

Ea 14 da Eüero de 1892, k é  nombra-io 
Auxbiar de la ckse de cmrbm  da la Be 
creta4a del Mbrlstario da üííram^r, de 
ouío cargo lomó posesión í:xí 20 lei m is
mo

H=3Cenociia ñl Interesado la otkgorfa 
de Jo 62 da en\m lá  por Eeal orden de 9 
do Pobrero da 1838, con anU^ü ?dad da- 
termi-nals, ga k  daoUró exoadeats da la 
misma categoría por otra Eeal ordea da 
9 d-3 Febrero dd 1899,

E“̂í 21 de Ago.5to de 1900, fné nombré' 
do Juez do prlmem' instfiBeia do Villa- 
nueva de los lafaales, de en irals, ekot

Ea 15 de NovíeirAbro gurolaate, sa la 
trasladó al do Colmenar Vlf jo; posesión 
os 30 do! mií^mo mm,

Ea 22 do Eaero d̂ i Í803, al da Naval car
nero; tomó posadlou en 7 de F^sbrero.

Ea 3 da F'ebrero d.o iSOS, g.l de Torra* 
kgiina; tomo poses? ó o en 18 da M;trso.

Ea 16 da Mayo ídem,, promovido, en o! 
turoo cuart-o, al-do Yerg* eketo.

En 8 da Junio ue! mlBmo año, nombra' 
do para el de Habíü; pos âsléi:! m  16 da! 
mismo mes.

En 20 da Saptkmbrc da 1900, promo 
vido, en turuo primero, al de Jsán; posC' 
slón en 8 áe O .dubro,
' Ea 16 de Enero do 19U, nombrcido To  ̂

nients Fucal de la Audiencia de Jaén; 
poissfóa en l l  do Febrero.

Eü 13 de Oaliibra da igual año, trasla
dado cion ©i liiiBíjfio csirgo á la da Alma- 
ría; pos3BÍo.n cu 31 dei mismo me;?.

En 8 de Febrero de 19í3, trasladado 
OOB iga-s! carcho á la d© León, electo.

Ea i8 m  Marzo ídem, trasladado á la 
de Tarr^gons, electo.

i

í n

Visto d  excediente fustniíáo con mo* 
tivo de exposición lelevada por la Au^ 
dignóla de Granada proponiendo, coa 
arreglo al artículo 29 del Código Pona! ̂  
el indulto de Juan Martínez López, oon* 
denado á la pena de cadena perpetua poif 
delito d© asesinato:

OoKsiderando que con el abano de la 
prisión pravantira ha cumplido esta reo 
los treinta años do cadena observando 
buína ocnducta.

Vista la Ley de 18 da Janio ác 1870, 
que reguló el ejercicio de la grada df> In
dulte:

De acuerdo con lo propuesto por !a 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente dei Consejo 
de Efcta lo, y aonformándomo con ei pa* 
recer do Mi CoriS-jo de Ministros,

Voogo en indultar á Juan Martínez 
López da la pena do cadena perpetua que 
le íué impues'k en k  causa do que sa ha 
bocho médto.

Dado ea F ak d o  á diooigÍBlo de Abril 
d© mi! novecientos te-v©.

ALJOHSO. ;
El Ministro de Gracia y Justicia, . i

¿jdoüio Barroso | Castillo.

Visto el expedifeB.ts instruíio con roo- 
t i70 de ÍBaianda elevada por Fodorloo 
Tdclo Agua Jo 01 iióplioa do que sa la 
indulta do Um peoaB da un &ño, dií-a me
s-es f  veiniidós días do priáóa correccio
nal, y BU 0ño, ©obo mese í̂i y v sk tiú a  
disS d 5 igual prií^iés, á que f sé conáeat* 
do por k  Auílion-da da Logroño en eauss 
por dos dslitos do disparo y iesionoü: 

OoriSidaraBdo que e-1 penado es su 
liTad de Alcalde intervino para apa©!- 
gu§-r los ánimos, mondo agreil-io en tquol 
matae-nto, y antacodcntea y baesa  
oonducte

Vista la L 'íj do 18 ád Junio ds 1870,. 
q^ie reguló el ejeraiclo do !a grsük da 
iodüMci

Dd aeu-erdo c-en lo informado por la 
Btla 0rB.ton€Ísd-oris V el iüf-jrma íaToraola 
ú-h la O :-mi.doa p;5nn?Mient8 del Oon^-ejo 
de Estado, j  coBfurmánáo.mG con el pa- 
reoar da M( Cossejo áú Ministros,

V í̂cgo en indulta? á F-tsácTico Tri.do 
Agutdo d-«l re/ato de k s  ponas qae k  Ld- 
k  por o^modr j  que le fueron impueáks 
en la cs.Bsa meiicioricda.

iMdo ©n Fíikoio á dioctáiek de Abril 
de >xúk cü.

ALFONBO.
Fi Ministro de Gracia y Justicia,

ktoüio Barra y Cí4i-io.

MÍISTI’EIO m  l lá M á
■ ElALES ÓRDENES 

Iloio. Sr.: Vista la iustaacia firmada 
por D. Juan Soler y Oapmasy, solicitan' 
do, en nombre y representación do la 
Sooiétó pour I’importaoión des huiies de 
grsissage, de Lyon, que se le conceda 
permiso p«ra trasladar é iaitalar en el
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muelle da Barcelona y terrenos de la 
Junta de obras del puerto los depósitos y 
aparatos neoegarios para la recepción, 
depósito, preparación y entrega, dentro 
d d plazo de seis meses, á partir de la 
llegada de cada partida de les aceites 
minerales que dicha So3Íedad importa 
en buques tanques*had-hoc:

Besultando qae el solicitante pretende 
efcctuir el despacho en les aparates en 
que se vím e  efectuando hasta ahora, 
pero teniendo en cuenta el peligro pro^ 
bable que supondrá la instalación da un 
tubo aéreo para conducir el líquido que 
se ha de aforar, propone la instalación 
fíja de un tubo subterráneo, cuyas bocas 
de entrada y salida sean consideradas de 
propiedad de la Aduana, que conservará 
en su poder las llaves correspondlestes: 

Vistos ios artículos 1 1 0  y 207 de las vl> 
gentes Ordenanzas de Aduanas, la nota 
3.* del Aranrel correspondiente á las 
partidas 22 ai 24 del mismo y la Esa! cr* 
den de 25 de Mayo de 1892;

Coniiderando que la coneeiión que ss 
solieita no puede apreelarso como la de 
uno de los depogitoi de comercio á que 
so refiere el ariículo 4.® do las Ordenan 
zas de Aduanag*, ni como la da uno da los 
depósitos particulares comprendidos en 
el artículo 110 de! mismo Cuerpo legal, 
pues en dichos cisca se trg.ta do 
cías que no hr^n pagado sus dereoliog 
arancélanos ó á Un que bo ui^a
prórroga para efectuar su pago, y m  el 
rsso actual, el eollcitiiite dosea abonar 
ios derechos inmediatamente después del 
aforo;

Considerando que lo esencialmente so
licitado es que se autorice la ccnstruc- 
Cílón fija y permanente de la ÍBEtakclón 
que requiero la nota S.̂  del Arsnsel v i
gente, para evitar Loa trastornas y de
teriores que en Jos aparatos sepone el 
variarlos conaíantemeBta de liigir para 
efectuar les diferentes despachos m  el 
Bitio que la Admlnistecióa desilgne, sa- 
gáa las necesidades y ateBcioii.esde cada 
cfso, autci-ízsicién que favoreceiít los 
Interegei del soikitante, sin perjuicio 
felgUBo para el Tesorc:

Considerando qua sólo pueda aulori* 
zarse la Instakcióa fija y el almacensja 
durante seis mesas ds lo>̂  aceites mine- 
ralas despachado», y cuyos derechos se 
hubiesen satkfacho al terminar las des
cargas, si' los depósitcs qua se pratande 
establecer se instakn fuera, da la zona 
do tráfico da muelle y ea el sitio que la 
Aduana y la Junta de Obras del puerto 
designeoj da modo que no se mei mea les 
espacios doatinaáos á las demá^ operado ̂ 
nes da comercio y los nuevos ©diücioa 
estén en ccadioiones do ser fáeilmsiita 
vigilados,

S, M. el Rey (q, D, g.), conforme con lo 
propuesto por esa'Dkacdón General, ge 
ha servido disponer:

1.° Que se acceda á lo solioitado siem* 
pra que tas tik u  íoi aparates y depof

i gitcs fi|o^ m. b! sitio que la Aduana f  la 
Junta de Obras dsl puerto desiguoHi fue
ra de la zona del muelle, n ©ceasría para 
las descargas y demás operacknes co- 
meroiales,

2.® Que la instalación fija de la tube
ría y apsrgtoi para la descarga y aforo 
de los acaiíea minerties, reuna Un con
diciones sigsxkntes;

a) La iDBíakdóa debo hteerse en un 
edifieio de fábrica sobrellavado por Is 
Admijjigíracié»;

h) La ÍBStalacióa debe reunir las con
diciones establecidas por Ja nota 3.® del 
Arancel vigente. El depósito qus m  d i
cha nota SB llama primero deba tener un 
ñotador ó tubo de nivel que permita co
nocer en todo tiempo la cantid^.d da lí
quido cenloniilo en dicho depódto;

c) LO:̂  tubos de coB.ducofóa del aceite 
al depósito primare y al da ¡ññ bástralaií, 
deben verkr á mioB SO centímetros por 
enoimt del bordo Baperlor áe dichos de  ̂
pósitos, para que ea eualquier mornsato 
pueda obsevvBTm ii las válvalas ostán 
abií?f^a3 o serradas y 8i estas válvulas 
seráa da litó llc;

d) El tubo gubíerránoD de eon-du "-dón 
de! aaeite deba colccar^e ea, una atargoa 
fácllmorite registrable,. ciiyaa booss de 
entrada y estén á la vi%ta pñm qm  
pueda observarse inmodiata'menta eual- 
qiüar derrame por avería en dicho y

8.® Qaa esta ormca«ión tenga el carác
ter da transib'jrifj pulloEdo anuíais3 6 
variarse de emplaztmiento cuando las 
c-ondioiones 6 QonwenwvMm do! tráfico 
as! lo aconsejases, sin qua la Sociedad 
concesionaria pueda racismar inlemni- 
zacióü alguna en estos easoe.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su sonoeimiento y efectos eoBsIguien tes. 
Dior- giiarie á V. í. mnahoi Ma
drid, 8 de Abril de Í9't3.

SUAEES INOLAN. 
limo. Sr. Director general do Aduaaaa.

limo. S f: La Eoal orden de í 4 de Ju 
nio áe 19D7 ordenó suspender las opera* 
dones preparatorias y subastas aniiocia* 
dai pam la venta do mentes f  terrenos 
del Estado o do ios Ayuntamientos, biO’ 
nes abandonados, b?^ldíos ó ineuitos, y 
demás bienes de los pueblo.^ ó de las pro- 
Yineits, Dicha Real orden foé en psrto 
derogada en lo que m  refiera á los mon
tea da la propiedad del Eíikdo por otra 
ÚQ 21 de Noviembre de 1908, que iimitó 
los efestoa de la sugpeiísión acordada á 
los montas que srrojíiran u,na extemíéñ  
saperñdai da más de BO hootáfoas. Más 
tarde, y vista la ralaoióa da los montes 
del Estado que la Junta de Oolonizaolón 
considoró que no reLm.ftn coBdicloBes 
psira ©I estableoimionto da Ub colonias 
reguladas por la Lej fia 30 ds Agosto do 
1907j dispuso la Eeal orden do 12 de 
Marzo de 1910 l i  enajeaaoión do esos 
paonteg; vimeiido defisitiva á quodsr

subsistente la suspeiiBlóii decretada pot 
la Rea! orden de 14 da Junio d© 1907 
sólo en cuanto á 14 montea del Estado 
Ü13ÍCCS que la Junta áe Colonización acep
tó á les fines de su institución. Por lo 
que afecta á los bienes de loa puebles 
debe tenerse presente qae la ley llamada 
de CoioBización interior alcanzó única- 
mente con carácter potestativo á los mon
tes de k s  pueblos, y recoiioció el dere
cho de los Afuntamientos á enajanarloa 
con determinadas condiciones dentro da 
esa Ley, pero sin excluir su ens jenaofón 
por otros procedimientos; precisamente 
uno y otro día acuden las Corporaciones 
municipales al Poder central pidiendo 
autorlzació?! p tra  enajenarlos al amparo 
dél arlíaulo Í5 del Real desteto de 15 do 
Noviembre de 1909, sobra desoeatísliza- 
dóa adtoÍBístrttm :

Resultan, por tanto, limitados en gran 
partr-, cusBdo no anulados en derecho, 
los efectos de la Ee-al ordan da 14 de Ju 
nio de 1907, y ocmo la osperiímcia ha de
mostrado qoe Im  pr-fiscripcione.^ da la 
mismr?, al propio ílempo que han dismi
nuido los Ingresos dsl Estaxlo ^  dejar do 
percibir égds las Qtie d tl
prodii9i:o de las ventas da dichoi Menea 
la QQvrmponámj no has producido bañe- 
ficio alguno para los pueblos,

S. M. el R ey  (q, D. g.) ee ha eervido re- 
folvor:

Qae qued-an derogadss las dispo- 
bidones do la Real orden d© 14 de Junio 
de 190?.

2 .® Que como cDsseouencia de ello, se 
levántela suspensión acordada por d i
cha Rm \ orden y se proceda á tramitar 
los expadiantes relativos á las enajena- 
clonas da los bienes á que tal Real orden 
se refiere»

S.° Qae lo dispuesto en el anterior 
número no es do apliaacióa á los montos 
del Estado que la Junta de Colonización 
ha declarado aptos para los fines d© su 
Isstitucióo y á los da los piiabloa quo so 
hayan sometido á los preceptos do la ley 
de 30 de Agô t̂o de 1907 5 qua se somatan 
en lo sucesivo. Cuando este último caso 
ocurra, se guipenderá inmodiaíámenle la 
iram iiadóa del expadie-nk do venl^ da 
la ñüct de que so tmta.

D© Real orden lo digo á V. L para su 
oonocimiento j  demis efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 12  do 
Abril de 1913.

SÜABEZ INOLAN. 
Señor Director general de Propiedades é 

impuestos.

ÍI1 STEEI0 feE IlTaUCOlél PÜBLiCI
y BELLAS' ARTES

REALES ÓRDENES 
limo. 8 /̂ .; S. M. el Esy (q. D, g.) ha ts-

Eida á biea dispone? qae sa Pxpida á los 
Pfofi'gcres da Diboja da loa Isstllnfos 
del Cardenal Cisaerqiy 8«n Isidro, de
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estn Corta, f  de los de Gmntda y Stutia* 
ĝ-?» D. Pra!5dsco Maura Monttner, den 
Eülalio Fernández Hidalgo, D« Tomás 
Muñoz Luceaa y D. R afa -1 de ia Torre 
Mijóa, á quienes por Real orden de 11 
del corriente se maadó incluir en la ter
cera 6 8O0ÍÓH del Ssoalaf ón, el correspon* 
diento nombramiento, con ralaeion á la 
categoría en que deben ñgurar, aifgriáa- 
deles ios Búneros doplioaáos Qjxd les co
rresponden.

Da Eeal orden lo digo á V, L para nn 
conodmfento y domis efaotos. Dios guar 
de á V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Febrero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ, 
íimo. Sr. Subaasr-etarlo da obíq Minis

terio»

limo. Sr.: Hesultanáo qtis el Jurado dei 
Ooaourso Masicai iaoorporaáo á la Ex 
posición Nadonal de Pintura, Escultura 
y Arquitectura de 1912, en iasión cela 
brada el 25 de Marzo úldmo, según eons' 
ta en el acta de dicha sesión ramitldi á 
este Ministerio, acordó lo siguieatf:

1 .® Goaceder el premio de 4.003 psss- 
tas á que se reñare la bago primora d.d 
mencionado concurso, al posma siüford* 
co «Los ojos verdes», da quo es autor don 
Abalardo Bretón y Mátli ru.

2.° Declara desierta el premio de 2.000 
pesetas á que se reñere la base segunda, 
en vista del escaso mérito do Its colee- 
oiones do Gsntoi y bMÍoB popnlares pre = 
sentadas ai concurso, proporJenio, on 
carnbii?, qua sa coneedt este pram^o á la 
obra para orquesta titulada «Er^aanas 
moQtañeaas», do la que m  autor D, Roga- 
IiodelVilIar, y

3.° Conceder el premio áe 2  000 pesC’ 
tas señalado en la basa 3 .® al estudio so
bre ios cuartetos y personalidad artístÍGa 
de Manuel Canales, músico del Biglo xyííI, 
d -0 que es aiiior D. DomLigo Julio Gó
mez y García, y qce m  titula «Doce cuar- 
tet.09 psra in^trumeatos ds areo, porMa^ 
nuel Oatífiiesí:

Coüsld^rándo que la prod'aestii de pra* 
niks pargi el poema fónico j  para el 
estudio referesita á los cuartetos y perso^ 
sslidad ariísdaa del uiú^ioo Masnel Oa 
nales m  ajusm á las basea que fueron 
eeordadas pgra e^te Cónsurso, como ad- 
mismo á lo dispuesto en el artículo 70 del 
Boglamento vigente para los mismos;

OcBsiderasdo que el fíouerdo da pro 
pom r que se conceda á la obra pgrü o r
questa «Ego?iig8 monlafles^e», de O. Ho  ̂
gelio de! Tillar ol premio da 2  000 pesetts 
señalado para la oolessién da eanícB y 
b&ik*j populares-y que m  declara desier
to per el Jiírado, ca^ fuera da' las bases 
del íioncur'O y m  cpona á lo dispuesto 
en el srtíciilo 75 del citado Heglaineato, 
puesto que en dioho artículo se previeno 
que si el Tribunal csliñoador de e^toa. 
coaenrsos declara desierto algún premie, 
lo que puede proponer ea Itx dlstribiiMón 
del mismo cu segundos premios p sri Im 

obras que lo mer-ezcao en otro ü otros d© 
los conGursos que sa celebren á su agre* 
gachón si fondo de impr^siot^es destina
do i  la publicación por cuenta dsi Esta
do de las obras q m  se c!etfj.laii en el tr- 
líenlo siguiente del Reglamento,

S, M. el Esy (q. D; g.) ha tenido á bien 
disponer;

1,° Qíie se spraeba la propuesta de 
premios acordada por el Jurado del con- 
enrso musical de 1912 para el poema sin
fónico «Les ojos verdes», de que es autor 
D, Abelardo Bretón y Matheu y para el 
estudio de ios cuartetos y personalidad 
artística del músico de! siglo xvni, Ma
nuel OsnBlee, do que es autor D, Dumin 
go Julio Gómez y García, y quo s© timla 
«Doca cuartetos para iostrumentos de 
arco, por Manuel Oaiía?ea».

2,® Que se desestime la propuesta re 
ferente á que se ooaesda á la ¡i.;bra para 
orquesta titulada «Escenas montañesas», 
do ¡X Rogelio del Villar, el premio ieña- 
ia.uo p:^ra la eoiecdón de cautos y bdles 
populares, que se declara deúarto, y

8.° Que laa 2.000, pesetas importo de 
63te premio se agreguen al fondo de im- 
p"eMoü6S de que h'^bla el artículo 76 del 
R^^glamento vigente- áe Exposicioxies, 
aprobado per Reai desreto áe 27 de Mayo 
d© 1910.

Da Rsal orden lo digo á ¥. I. para su 
conocimiento y efastos. Dlo^ gíiarde á 
V. I. muchos año^. M.^driá, 10 de Abril 
áe 1913,

LOPEZ MUÑOZ.
Señor Subseoretario áe este Minliterio»

limo. Siv. S. M. el Bey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, m  virtud do opo* 
sición, Profesor do término do Concepto 
del Arto ó Historia de las Artes dac^ora- 
tívm  é Industriales de la Etcaela de Ar- 

y Oñdos y Beilas Artes de Barcelona 
á D- MasuerMora y Gando, con el ¡gualdo 
asmal da 3.000 pesetas y demás ventajas 
qu6 Iñ Ley conceda.

De Real orden !o digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo á V. I. muchos años, Madrid, 11 
de Abril de 1913.

LOPEZ MUÑOZ,
Señor Subsecretario da este Minlsierlo,

limo. Sr.; S. M» el Bey (q. D. g.) ha ta- 
nido á bien nombrs-r, en virtud da-opo» 
sicién, Frofesoi’ de íérminQ de la Essue' 
la da Artas y Oñdos go Gr£n&d;§, coa 
desiiaG á la enseñanza do Concepto dsi 
Arte é Historia do Artes'decorativas 
é iísáusuiales á D, F/ancisco Párcs D0 I2, 
ecn el sueldo anual de 8,000 pesetas y 
deml.^ venís jas que la Ley concede.

D& EesI orden lo digo á V. I. para iu  
ccBociniiento y demás efectos. Dios guaV’ 
de á Y. L muchos años. Madrid, l i  ce 
Abril de 1913,

LOPEZ MUÑOZ.
Beñor Subieor-etirio do esle Mxmúmío,

limo. Sr : Para debido cumplimiento 
da lo diapuasto en el artículo 13 de la ley 
de Presupuestos de 24 de Dioiembre de 
1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) se hs servido dis
poner lo siguiente:

1.® Lo3 derechos do exámenes y gra
dos que satisfacen los alumnos en las 
Universidades, EácuaUs da Voíerlnaria 
y Oestral de ingenieros Indastrialei ee* 
fÍTí abosadcs en p^pel de pagos al Es* 
tado.

2."̂  En múa uno de los citados Cen
tros docentes se llevará un registro ge
neral foliado, sellado y rubricado por ©1
Secretario, en el q\ie han áe anotarle cui- 
dadofameuta los ingrê BOS que se obten
gan por el importo de estoa derechos, con 
las refereüciag necesariai para que sea 
posible y íáoil comprobar sus asientos 
con loi expedientes personales da los 
alumnog.

8.® Este libro servirá áe basa para 0 0 » 
nocer y liquidar en cada año, durante ©i
meñáe Oatabre, el Importí^ da Icm irgre- 
E0 3  obtenidos y la cuntidad qua de eñie 
importa correspoBda percibir á los Into- 
resados á q^e se r ‘.Ü 5?8 el ariícuio 13 da 
ia ley de Frempuestos vigente.

Da Real orden Ío digo á Y. í. pars su 
conocimiento y efecto*. DIcs guarde á 
V, I. mueiio^ años, Madrid, 18 da Abril 
dolíais.

LOFEZ MUÑOZ. 
Señor Biibsasratario d© este Miaistsrio,

I B l l i l i C l O I  C E I fM

lílNISTFRiO DE HACÍENDA

H ir e c e ié n  4S@MeraI.iie Im B eisSa 
y  C l a s e ®  P a s i v a s .

Venciendo en 15 de Mayo próximo 
un trimestre de intereses correspondien
te al cupón número 48 do los títulos de 
la Deuda amortizable al 5 por 100 de las 
emisiones de 1900,1902 y 1906, y los títu
los de la expresada Deuda y emÍBlones 
amortizados en el sorteo verííicado el día 
15 dol actual, cuya relación nomina], por 
series, aparece inserta en la G aceta  dk  
Madr id  del día de hoy;

Esta Dirección Gvueral, en virtud de la 
autorización que le ha sido concedida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1908, 
ha dispuesto que desde el día 1.® de 
Mayo próximo se admitan por el Ne
gociado de Recibo do sus Oñcinas, todos 
los días no feriados, de nueve á doce de la 
mañana, el referido cupón número 48, y 
los títulos amortizados de la citada Deu
da y vencimiento, á fin de que oportuna
mente se verifique su pago.

La presentación de unos y otros valo
res se hará precisamente en las facturas 
impresas, que se facilitarán gmfyis en la 
portería de este Oentro directivo á las 
horas indicadas, y en ellas consignarán 
los interesados todos los requisitos quo 
en iüs mismas se exigen, sin que conten
gan raspaduras ni enmiendas.

Los cupones han de presentarse con las 
facturas que contienen impresa la fecha 
clel venciriiiento, sin cuya drcunstarioia 
no serán aclmitidas.
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endosados en la forma siguienteí ¿i la Di- 
rección General de ¡a Denáa y Clases Pa- 
sivas para su reembolso; fecha y firma del 
presentador, y llevarán unidos ios oupo- 
nes siguientes al del vencimianto en que 
se amorticen.

Cuando so presenten ííiulos amortiza
dos en diferentes sorteos, so facturarán 
separadamente los de cada uno de ellos.

Las facturas que contengan numeración 
inUfUneada^ t-crán rechamdas desde luego, 
y iamhién las m  que, por s^r insuficiente d  
rñlmíTO d& lineas úest'mofdm á una sola 
s$ríe cualquiera, se íiayu utUüado la ca- 
silla inme liaiapara relacionar ¡os cupones 
de dichas series, produciendo aUeradón en 
la colocación dd las ser ies sucesiva^ 'p'ues 
en este caso, deberá exigirse d ¡os presenta
dores que idííicm facturas separadas xmra 
los cupones de ¡as series restantrs, empUan- 
do una factura para ¡os cU mayor cantidad 
ó número de cupones, sin incluir en ellas 
mds qi4B -una sola serie.

Por el importo de los exprosados cupo
nes y de lo3*tííulos amortisados, so expo- 
dirán resguardos, que satisfará el Banco 
de España al portador, cuando esta Dl- 
roecióii General liava recoiiocldo y can
celado ios cupones y tí i o los que so prO’ 
senten, de cuyo resultado se dará inme
diato aviso á dicho Establecimiento, ra- 
mitlóndole ios talones correspondientes 
á los resguardos, á ñn de que haga ios 
ilamamientos para so pago.

Lo que so anuncia al páblico para m  
conocimiento,

Madrid, 17 de Abril de 1813,-* El Di
rector general, Vargarg,

ÜNISTERIO DE FOMENTO

©®s«3rel d® © f e a i  P é *

FnEBTOS 
Visto el proyecto y expeSSente relatl

VOS á petieitñn de terrones de dominio 
público en U pla?a de ia Virgen, de ia 
villa de Muros, s.oiicltgda x>or eí Ayunta'' 
.mísBto de dlnho pu^to para e^taple^i* 
mfefítp de nn Matadero pdbifc-;

Vistos los informes amUidos ?! a ratita 
la tramit--?.d6n ds! expediente y les dados 
por Soi Mmtiterios Ja  GuerrFi y M iri
lla y Jefatura do Obr^s Fublloái de la 
provmcii5:

R^siDtando q'4C durante el período iU’ 
formtóvo no se ha preicntado ninguna 
r6clEm§.cion ao n tra d a  á la ooncegida so ' 
lícUsílf.:

ResuUsíido que el axpeüanta sa ha 
tramUado íson arreglo á lo áígp?í6Slo 011 
61 8 r tí Pili o 3.° de Ja instrucción vlgaata 
de 20 de Agosto de 1S8B:

OoBsideraudo qne U. oomesíñn solici
tada está comproudld:^ eo el artículo 5i 
do la vigente lay da Pâ crtô ,̂ y qu© m 
trata de un t''oto da forreoo Jo Ji-mJdo 
público Q?ia perhmece á la ^o/ia ma; íu- 
Río-terrcstfo que no presta servicio al
go no,

S. M. el Eej (j- D, g.), teniendo en cuen
ta. loa informes eroi î.ck-3 j  lo propuesto 
per esta Dirección Gmersl, ha tenido á 
bi;-n soceder á lo solicitado por ri A, ua- 
tamieuto do Mares para eslabla^^cr uu 
Majadero oa t-rmiOB de doo'iíoio publi
co en i s playa do H Virgen do ia ViUtb 
co.n Iss preBcripdoues siguiyok.s:

1.  ̂ Las obras se ejecutarán oon girra ■ 
glo fJ. proyí'Cto que ñgara en el expa- 
üieutó el da Üâ
luiuos D. Estanislao Pon y Pérez, debien
do mv la tótuadón del terreno eonoedido

ooii té^p0ñto á its-aéíisIfSQdldnoi' lniac« 
éJatas ü  que se deducá de la planta di
bujada da carmín en la hoja de Ío$ pit*' 
nos de dicho proyecto.

2.® Sd raplaníearitt por él ingeniero 
Jefe de la provincia 6 subalterno en 
quien delegue, con adsteneia ó represen' 
taeión dcl conossioraario, levantándose 
seta por triplicado y plano con «cota* 
dones neoesferias y expresión de la ex  ̂
íííKsUir? superficial de terreno concedido, 
11x30 da cuyos ejaiBpi- .̂res se remitirá á la 
sarobBciéu déla Bape-norid^d, y vez 
obtenida ékU se entregará otro ejemplar 
ai coricaMonario, srchi^árídosa cji tercero 
ei? la Oficina de Obras Fúbiieas de It pro*

8.  ̂ Los trabajos debarán empezar en 
el pkzo da mesas y term inaren ei 

doB uñoB, contados ambos plezos des
da la fecha do ia Ee&i orden de canco- 
sién.

4,  ̂ En cada uio del plazo de consiruo 
cié-ü ge invertirá en ias  ̂obras la mitad 
dal nresapuesto do las

5 ‘ El depósito do 261,38 pesetas ñom- 
titaído por el coBcesionaírio m  la Caja 
General de DeDÓsito ,̂ Suoursul do m Oo- 
ruña, 8l ítia  ̂22 ds -Eoero do 1912 p^ra 
aí5í/ixL.pañsr á eata petición, entenderá 
hodio á responder del ou malí miento de 
ítB oondldoíios do esla concBdói?.

Lm  obras- ge ejecutarán bajo la 
im pm ncn  y vigl¿ane¿a de! íngoisíem. 
Jefe de la pro-lucia 6 subalt¿rao 6n Quien, 
dtJegue, gioB lo do cuenta d d  ccaeesio* 
nario todos los gm im  que este servicio- 
oaagione, ss! corno los do repisiiteo y re* 
cosooic&iftBto ñoa! da ellsg.

7/  ̂ Terminadas las obras^ el Ingm h-  
TQ Jefa prncticará un reconoslmicuto da 
l i i  mismas, y ú  lm  encontora bien d.h  
0 umdg,i y aumplidss lm  preseot^s aoii‘ 

lo hará ad  aossmr aa sota, qtia 
ia extenderá por Irlplleado, y á en fm  
©jempkrei se dará el mUmo dísti^so que 
á loíi d©i acta de! repltíuteo, y unn veg 
aprobada aqueHa acta, acordará !a 
devolüdÓQ del depóBito á qua bo reñtxre 
la condición 5.  ̂ y sa autorizará el ían- 
cio:p' .̂mle?iía dci matadero •

8.® E-l concesionario queda obligado á 
dej^r libre una so£3a de sale metros da 
ancho para la vlgiJaneia de! llioral en 
íC'd;̂ . la parto el el terreBO collada a te con 
el m-íT.

k®* El coní3Cíion.?ino queda oblig,ado á 
demoler fo. ramps qua ex sta ea la actúa* 
lidñd en la csrrotsra para servido de la 
pky», dej&ndo iô 3 msteriíáles q^e •áa.etia 
e x tra ía  á Ja  vüv do 1.a Adiriio.íátraQÍéa y 
á dispcsielón dal lagciiiaro Jefa da la 
provmck.

10. El ecncesionsrio queda también 
obligado á dejar fácil y libre acceso des
do la cmrretera á ia zona de vigilanoia 
do! Ütorah ..

’li. Le rasm ia áa! matadero y áo ,k 
zona do Yígikrícfa de! ütcrá! queá&rá 
por lo menos 0,50 meircs por címiota de 
ía plesmsr viva eq 111noctli.

12. Las obrm Be ^ja%Urín al proyecto 
pro^^uitado y á lo praceplot-lo ea lo'a 
ifculos 3? y 54 dd  ErgUmeiito de sena 
militar etc costas y f.ronte¿'as,

13. Eo eggo do exigirlo ios interesea 
dej la defao^s, la Autoridad m iiitif po 
drá dlsponíT la dktribuolon pards! ó 
tota! da las oGüiítniaclcnací que se gatori- 
zm  ñ¡n doro:-ho á lodomrtlzíoión a-guna 
por parto de !& Corpoxm-ión' coseeílo-
JÚBTÍ̂ lr

14. Efela eoucesio/i se otorga á título 
praeario, bíü phzo ¡imitado, ocn arreglo 
á lo consignado en el articulo 54 do la 
vigente !©y d© Pusrto^, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propledid,

¡ no puákíiclo deitihirga loi íéfmMS om  
p á á m  á  o tro s  m m  q ü e.B q u él .p sm  q.ua s© 
concedo, sin gutorlsaeión da la. SiiperlO'* 
rid ad  y q u ed g n á o  sujeJo á lo  .que diBpo* 
ne el artículo 50 d© la misma ley de 
Puertos.

15. Ei soncestonario se obliga á la ú'b- 
ssrvsnek da lo díspiia.3to en 0 I Hfisl da- 
creto do 28 de Enero d e  1802 iobra ei 
contrato de! trabajo m n lea obreros.

16. La falta de eumpümiento por p̂ .r* 
te de! ooneesioiiarlo á cuilquiera da Iss 
promnim condl.dcues.dará lugar á ca- 
duoidad de la oomóéxóu, y una vrz de
clarada óats, procederá con' arreglo á 
ío quo dJ^pono la ley genera! de Obras 
Públicas y el Hfglgmesto p^sra su eJocu- 
0Í0Í5.

Lo que tf^.slado á V. S. ,p.tr̂ . m  conoci
miento, a! de la Jefatura de Obras Publi
cas da la proviüoi.i, del kynvstimiamto d© 
Maros y efectos que proced-^B. Dios guar
de á ¥ / S, miiohos año^. .Madrid, 11 de 
Abril de 1913.—El. Director general, por 
ordan, R. G. Ragduele?.
Señor Gobernador civil de la provinoia

de OcruS».

■ Visto el expediente y proyaalo prasen-
i^ám  por D, A^itohlo Saej^rjo B^día, so- 
licitando autoriza>ión psr.^ establecer na
miilUTO do eonEirUvCioa j  reparación 
do v^pOiM p-: í^queio:!, (■enpí^üáú un Leso
da t e f m w  e:ü ia p k y a  del A renal, de 
Ylgí'í ■

Viitos-loíá InforiTiOS emitlács durante 
la tram ittdéü dal excediente y ios danoa 
por los Mfolsterio's do la Gacrra, M^^rína 
j  th f-iaa.ra dé Obr.€.i Pública^*:

EvsultaBdo que durante la tramüaalóa 
ú e l  m p o d im t^ T ^ o  ne ha. pce-BaiítaJo nm « 
guna raolim^cléii conUmiñ á la coBee- 
Bidé 0ollcUsdsí 

EegiilmBdi) qits la tr^mitaeiorj. del ©x- 
pctílent© sa ha snjokdo á lo que dotar» 
r a i m  el artfoulo 7.  ̂de ia Instruecsién de 
20 de Agosto de 1883:

OonBídrrando qua la  coííscbíóe scJíci- 
tada ee  baneñciesa f&ra les iatereí^ss y 
cteí.a '̂rollo de la indiistda pesquera en .U 
ría ño

8. PJ. el Rej (q. D, g.), cío acuerdo o :a  
Ici5 In forraos cni'iii-ioe j  íion lo propuesto 
por em Direccióa Ganorsl, h-i dUpuasio 
acceder á 10 foGdtsda, eon las pre^crip* 
CÍOB0S sigoiooto-:

Ba coBcofk sulorlzm ón á D. Aa- 
tosio S aijju íjo  Bidia psrá  construir ua 
astillero varadero, con oaráoter próvido» 
:oal, eco pan.lo tercena q m  pa^tauoce á ia 
p-aya del Árx .̂nal, da AGgo.

2 .*" Las c bras se í jeeiUsrán coa arre
glo al proyecto que ^atorlsa el ingeniero 
ci3 OftínirtO.? D, Eederíco Cantero Villa* 
mil, m  Viga, ccn facha 20 de Febrero de 
19 i2, excepto m  la parte á qu 5 m refiere 
á la presenpcióo, guíente: 

ú) L r zona da Bdcvídambre f  F íg ílm - 
cia q'U5, BegúCi prrg3.dbe la ley de Pmr- 
toB áübe Ber da sais metroB, oa.
^ienaw n td cs.?á^k-.r provtBÍomJ de U eon« 
cesiÓB, podrá radudr^.e á la mitíkd y ob- 
tenerk en la forma Bígaiente:
. Eüoacbatído trat m eiros á cs.da lado ia 
gupoi'üda de la raiipa en k-s E4,20 ma- 
tro.s prlm^-rca, á partir del. 
der-ü, 6 m  It (;xt..ms4do. do tm  tL'‘gla- 
dos propuesto^?, y conservando en hori* 
zontal dichos enemehes, á corá^r desde 
la cota de 1 ,2 0  sobre e.I terreno natural. 
Así S0  formarán unos andeles latcrala®, 

pÍBO de entablona,do, que al térmliio 
de ios mismos, en su |)arte má^ calienta 
hacia ei mar, t6 iid.rán unos' 60 a'eniíme
tros do elevación sobre ei piso del asti
llero, qu© por modio de tres esoalonei
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será fácilmai^ío ^©nofda y permitir la 
libre QumUciún alrededor de los tendí- 
joneí?.

So limitará la elwáeió.?! m  el ¥a- 
radere-í pira su reparaolóa, á baques da 
pesca ó de tráOco ea 1̂ . bahía ó cabotaje, 
n j  excediendo de un límite ds 50 tonela
das el tonebje total de la emba-readén. 

Esta eoneesión cadiicíirá por la 
ejecudón de obrus del puerto la soija 
en que se empksa el astillero'varadero, 
Ein quo tenga derecho el concesionario á 
indemniEaoféii Di reeJamsdoB. alguna.

"5.̂  Lss obrai so empe-záfán en el plâ  
Ko de tres meses y m  cencliilriii en el da 
un sño, contados ambos p'asos desde la 
fechs en que se publique la oonessión en 
la Gaceta de Madexd.

6.  ̂ Antes de empegar las obras sa hará 
el replanteo por el Ísge^íiero Jefo ó lo.- 
geniero en quien dei{;gue, levantando la 
corres pon dienta aota v piano, qii-e m  ra- 
daol^rá por triplicado, mío de coyoi 
ejemplares sa remitirá á lít aprobación 
úe la Superioridad, y ves; obtesida 
éita se entreg?-rá otro ejemplar si conca- 
í;ioi5srlo, archivándcso el tercero en la 
oñoma de Obrt.s Públicas de ia pro« 
vieu3la.

7*̂  El eoncesionario avisará a! I-ííge  ̂
niero Jefa cuando se termisen Im  obr^s, 
para que sean reconocidag, iavintando la 
correspondienté acia en la forma expre
sada en la Gondición anterior.

8.* La inspección y vigilas cía ñe las 
obras estará á cargo del Ingenie.ro Jefe 
de ia provincia, siendo de cuenta del con 
cafcionario les gastos que este servido 
ocasione.

9.‘ Mi QonceeioBsrio dará cuenta á la 
Autoridad militar del comienzo da Iss 
obras á los efectos del artículo 27 del Eo 
glamento de zona militar de costas y 
Lonteras;

10. Cuando la AatoriJad militar lo 
juzgue conveniente podrá inoautar^e de 
la rampa y destruirla totf i ó parcialmen
te, d n  derecho á indemnizacdón.

11. La obra quedará sujeta en todo 
tiempo á lo legislado 6 que pueda legis 
larse sobre construooioncs en zonas mi
litar de costas y frontera?'.

12 Psra garantir el cumplimiento da 
estas condiciones, el con cesión a rio con
signará en la Caja General da Depógitoa 
ó en It Suotir^al de la provlticia, ia can 
tidad de 1.346 pesetas, debiendo presen * 
tar ía correspondienta carta da pago al 
Ingeniero Jefe antes de hacer e l re 
planteo. ^

Dicha ññí)Zñ será devuelta una vez 
aprobada el acta de reconocimiento final 
de las obras,

13. Eáta concesión ®e oiorga á título 
precario, ein plazo limitado, salvo ei de
recho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, qned ando sujeta, ademis ds lo que 
exprega la cuarta condición, á lo  que dis* 
pone el artículo 50 de la vigente ley de 
Puertos, en el caso de tener que ocupar
se el terreno p ira  la ejecución da obras 
de utilidad pública dél Estado, de la 01- 
putadón 6 Ayuntamiesto.

14. El concesionario se obliga á la ob 
servancia dé lo dispuesto en el Real de 
creto de 20 de Junio de 1902, sobre el 
con trato de trabajo con ¡os obreros.

15. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones dará lugar á la  
caducidad déla  concesión, que será de 
clarada con arreglo á 16 dispaesto en la 
vigente legislación de Obras Fábiiogs y 
Reglamento para su aplicación.

Lo que de Real orden, comunicada par 
el Exorno, señor Ministro, digo áV , S.

§ai*á aú éonooimiento, el de la Jefsitura 
9 0 &W8 PftbUciu! ag is pmvlftoiíi y ^§1
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interasado. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid, 12 de Abril- da 1913.=ll 
Director general, P. O,, R. G. Rendaale^, 
Señor Gobarnador civil da la provincia 

de Pontevedra.

AGUAS
Visto 6l expedienta y proyecto sobre 

glumbramiento do aguas subterráneas 
en la Rambla de Akbastre, términos mu* 
nfoipaleB de Alioantoy ¿Igost, promovido 
por D, José Navarro Aleuda:

R esiiltedo que ti expadionte ha sido 
tramitado con arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden de 5 de Junio de 1883, sin 
que 88 haya presentado oposición á ia 
concesión qua se solicita:

Eesulíanéo que la información cñcki 
veri0.cadis. ha sido fíivcrablo al pro|ccto:

Do acuerdo con el Consejo do Obras 
Publicas y ccn el Consejo da Mineiísi,

M. el Rñy (q. D. g ), co.aformánc!osa 
con lo propuesto por%?sta Direecióa Go 
neral, ha tenido á bien otorgar la conce 
sión defiidiiva. aon arreglo á las condi- 
eionea slguieníeg:

1.  ̂ Lss obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, que autoriza 
el Ingeniero D. Manuel Sirera Pí?;scua], 
afectando la autorización exciusivamen- 
ta á terrenoo d© dominio público del 
cauce áo ia Rambla del Alabaatre, da los 
términos m unictoJos da A^licante y 
Agost.

La torna do la^ aguas alumbradas m  
fcará á unos 800 metros aguas ab?,jo d© 
las Gasits de Aríaga, en térmiso do Alt- 
CERta, y la boca do la  galería se situará 
291 metros aguss ^;rriba de la toma, apro- 
ximadatnení>3 frente á las eitád^^s Cssag 
de Aliagií, UDÍóndoso la toms con la boca 
da Ja galería por una zaüja á cieio 
abierto.

La galería seguirá el cauce de la Ram
bla hasta los 1.787,20 metros do longitud 
de dicha boca d© salida, como máxime.

La Administración no reconoce los da 
rechofl que ge abroga el peíloiooario sô  
bra aprovechamiento de ag»ia9 en íarre- 
B03 de dominio particular, mientras so 
teng^ ©1 permiso de los dueños d® les 
terieno^ ó jusvlfique este derecho.

Sí obtuviera permiso d© paríioulares 
para h^m t obras en el sub.^uelo de nm  
respectivas fincas, cayo objeto fuera 
alumbrar agufis, podrá llevarlas á cabo 
con arreglo á las reglss del derecho co
mún, pero .la-H sg-?it§ qua alumbre no po
drá recogerks en la galería colectiva á 
que 6sta au'odz^íscióu s© refiere si.ü mXm 
tener autorización por eseriío dala Jefa
tura d e i t  División hidráulica d^l Júo.ir, 
para io qua será oondioióa precisa que á 
la petición do autorización acompaño 
plano dotalkdo del empslmo d9 las ga
lerías de captación con la oóloetiva que 
sigue el curso de la Rambla y de todas 
las obras que hayan de quedar emplaza
das en el terreno de dominio público, so
bro cuyos planos ha de recaer previa 
aprobación do la División hidráulica del 
Júcir.

2.® El caudal que el peticionario po* 
drá aprovechar será todo el que salga 
por la boca de la galería á qus ©i proyec
to se refiere.

3.’̂ El plazo para comenzar ías obras 
no podrá exceder de tres meses, á contar 
de la fecha da ia autorización, y deberán 
q iedar terminadas en el de diez años, á 
cjntar de la fecha de su comienzo.

4.® Antes de dar comienzo los traba
jos deberán Bometerso á la aprobación de 
la División hidráulica del Jüear los re- 
véettBíiésito» d i  gátóríü  y |>p3?98 d

hfetm  que m  propongan para Ic-s áísün- 
tos terrenos que so hayan de cTúztr.

L t Di'íisión hldráalieái del Júcar 
qmññ. encargada de ia i?ispaceióa y vlgi- 
l¿B.cfa de ios trabajos, empí.zrndo por la 
con fren taoión del repDnteo n m  vez se
ñalada la traza en el terreno, y como 
eonseousncia podrá dictar tod»s .squellaa 
dlspcsidones que ccuííMcra .eonveBien- 
tes para la bu§na ooBstriicdóa do las 
obríis y para garj^ntía de k s  intereses ge
neralas y p&rüouiares.

Eétas órdetíos seráo cumplidas por el 
cono6SionErio, sír. p-3s jnicio de poder al
zarse de ebas ante la Dlre-óción General 
de Obras

6.  ̂ A loa efectos de la inspccdós, so 
diiré á la Jefatura de ia División 
hidráuifea del Jücar da la fecha da ia 
termiiiaolóü dci replanteo, ia-dei ecmien- 
zo de obras y la da su íermlnaclóu.

El r©pla.ntao se confrontará sobre el 
terfero y so íevantará un aetsi en la que 
so exprese espeoiaImGroto qua aquél se ha 
hecho arreglo al proyecto aprobado 
y m difi *adün93 aceptadas y aprobadas 
por 'a D visión hidráulimi del Júcíir.

11 co niojiso de los trabajos se compro
bará p >r un ñrnciossiio do la División 
hidiáulica del Júoar, a^í como si aqué
llos contiLmím.

Uaa vez reelbido el aviso de la termi
na clóa da Ub obrgg,y preelsamenío antea 
de comenzar su explotacióiíf m  procederá 

'á un'doterJdo examen do Im  ocnstraa- 
cienes y se levg.Aiterá xm a-ít.% en la qua 
so hsga m m itv  de usa rntuera cxpUeita 
que so han cumplido abiolutameiite to
das Im cláusulas d® la coiicesióa ó aulo- 
riz^ción.

Estas actas se firmarán por el concesio- 
nsclo y ei logeríiero encargado por ia 
JeLitura dala  iüfpecoiór?.

7.* Hágango 1:ís obras por Admiials 
traoión ó p6r contrata, deben cumplirse 
las prevonoiosea que estábiace la vigente 
ley de Accidontes de! trabajo.

8.® Todos los gastos oossioEados por 
la coDfrontacióü del replanteo, recepción 
de las obras é inispeooióo de iaa
miseuss durante su coossnicjióa, serán 
de cuenta del coDC6s!on .̂rÍo.

También quedará obligado al p^̂ go de 
las obras que ia fátur^ de la División 
hidráulica del Júoar hr?a ©jeoutado por 
cuenta de-l eonceBionaric, ei ca«o de 
que ésta ge negas© á I N>varias á cabo y 
ffiergn da urge?:it6 neceiKkd.

9 ® Autos de empezar las obras deba» 
rfl oí concesionario depositar, como ga
rantía- del cumplimiento da obliga
ciones, el 1 por iOO del importo del pre
supuesto áñ lss ohrzB que hayan de ocu
par terrenos de dooiinio público,

10. La 0 0 S1C6 BIÓI1 80  entienda hecha 
salvo el derecho ds prcpieda i  y sin per- 
jidoio de tercero, sujeta á lo prescrito en 
la vigente ley de Aguas respecto de otroa 
aprovechi^miantes coa derecho reocncci- 
do, debiendo el conoesiocario reapetsr 
tod0 8  los dGreohoi actualmente existen
tes en Ja EOiia á que afacta ©I proyeoío,

11. En caso de ín cumplí miento de 
cualquiera de anteriores oondioiones, 
la Administración impondrá al concesio
nario el correctivo consiguiente, y en el 
caso de resistenda al cumplimiento de 
las órdenes que reciba para cumpliros- 
trioíameníe tudas las eondidónea que se 
imponen á esta concesión, podrá ia Ad- 
mmistr&oión áeclars.r caducada la conce
sión, sin derecho por parte del concesio
nario á icdemnizadón de ninguna espe
cie, pudiendo exigirle la responsabilidad 
consiguiente.

12. Que It galería lleve una solera im- 
ipermeable biatft él do lá oo*
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rrieiiÍ!? de agua en épocas de CHsisje, y ' 
que í̂ ifsté rev6Bí'*da cosí la siifioienta boü- 
á e t  e n  Iqú tram os q m  í̂ e necoBÍte.

Slí-jtKiO el número de iEnsbreras pro
yectadas íüSBÜoiefífe pñm atrnder á la 
ventilación y segurirlad de las labores m  
la época do avance, y resaStando econó
micas para la misma ejecución do las 
cbras el ausnsntari^s, ■ sa prescribo sa 
abran, aparta de las proyectadas, las. si* 
gufentee:

Una entre la boca única y la piimer^ 
lumbrera.

Usa entra la segunda y Éorcers.
Uaa entre la tercera y la cuarta.
Una entre la cuaria y la qulr t^.
Dos entre la quirda y U Bexia,
Dos entre la sexta y la gépiims, y 
Una entre la séptimi^ y octava.
L i irispeocioB y vigdaoc!^ de \k% obras 

per psrttí de la Jefatura de Minas se 
perará á íhs coBdiciones anteriores y á 
las preeoripciones del Reglamento de 
Policía minera, sienáo úb cuanta del con 
cesionario ios gastes que dichas visitas 
oeasioRSD, con arreglo ai arííeulo 4.° da 
la Instrucción de 2 da Junio d© 1903.

Que &1 plazo qaa se ñ |s  para que estén 
tf^Tiuicadas Iss obras "será ai da diez 
años, teniendo en cuenta que, si como t s 
natural, sa encmmtm agua en el mhmáo 
no podrá ser atascado éste ea más da un 
punto, y ea esas eonviloíones e! avance 
disrio feerá escfisamente da un marro.

Si en el plazo de ios dichcs di:z años 
no están terminadas Im  obras, revertirá 
la concesión s! Estado, sin darac-ho á in-' 
demidsacióa tíguns.

13. Que queda clara y oategórioamea' 
te establecido que la galería ocd^ctora y 
las de captación queden emplazadas en 
el terreno de dominio público qo© resal
te bien áe¿ll£dado, y qn© la autorizioidn 
que se con cedo no fiólo no da derecho á 
las aguas que puedan preceder de tsrre» 
no de propiedad partioaíar, siso que es 
Bin perjnido de tercero, es decir, con la 
obligación de indemnizar los daños que 
pudieran irrogar sa voluntarla ó involun
tariamente á ics aprovechimientos de 
aguas existentes en el momento del otor
gamiento.

y  habiendo aceptado el peticionario 
las condiciones y presentado póliza por 
vsior de 100 pesetas, que exige la ley del 
Timbre vigente, y que ha quedado inuti
lizada ©n ©i expediente, de orden del se 
ñor Ministro lo psrticipo á V. S. p^ra su 
conoaimíente, el deS interesado y demás 
ef ctoB, con pubiicación en el BoUiin 
Oficial de la provincia. Dios gusrie  á 
V, S. muchos sños. Madrid, Si de Máizo 
de 19Í3.*=»E1 Director general, Zorita. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Alicante.

Remitido al Consejo de Obras Públicas 
el expediente y proyecto referentes al 
riego de 1.000 h?:Ctlreas en la Encomien' 
da, término de Blnacad, ©o esa provin
cia, expfídi'Sntñ ineca lo por D. José Od- 
ver y MéüdírZ, Conde úe San Ju tn  de 
Violada, en repreeentaclón da D. Luis 
Sitjes y QfiíoU y D. Antonio Gironés y 
Boñ 1, como propietarios de los terrenos 
que 86 intenta regar, dicho Cuerpo con
sultivo ha emitido el siguiente informe:

«El Consejo ha examinado ©1 expedien
te de que se án cuenta y encuentra el 
proieoto bien entudiado, siendo acepta
ble en su-aipecto técnico, m  evidente 
que m n  á él aplicables las pre?crlpoiones 
de la Ley de 7 de Julio de 1911.

El j^stículo 10 dJC6: «Podrá otorgarse 
sin subasta previa á una Comunidad de 
jfcgante»̂  ^gocjución de|>rppietarios^

dfeato ggrícola, eto., debidamoíat© eo^^sti’ * 
tuí ios, qu6 lo ií^oiiciten del Gobierno, la 
conc6Eióa d8 toda obra hidráulica da .ti’ 
nada á riego de terroncm tíí3 mcB.no, Cíjia 
Eujecióíi á un pr^syeeto previa s:oeGt© apro- 
baio por el Ministerio da Fomento, de 
acuerdo con las prescripciones de esta 
Ley, siempre qus aquellas entidades re
presenten debidamente á los propietsrios 
de U mii^ú per lo menos de la zosa ro- 
gabi© correspondiente.»

El eriíoulo 19 dice que se un p!-szo 
do geis mesas, á partir de la promulga
ción de la Ley, para que laa Oi^muaida- 
des do regantes, Sinclio^toB agríjíobis, 
Asocladoue^ de propietarios 5 píirticula- 
re-si que tengan estudios, re&Iizadoa de 
a^guiiiíS de las obraá á qm  egta Ley ga 
reñere, puedan solicitar los beneñcioi da 
la mifma con solo presentar los pro
yectos.

E\ Ministerio de Fomento resolverá en 
deñüiEva^d??3 la aprobaclóa del pro
yecto y su aaeptaeióii, para qua sirva de 

á la eonoesión de aoxüio, previas 
Ub iBÍormaciones y eoufroutaciones es- 
peciaiei qut) ordenará en cada caso.

Con srregio á estos artículos m  ha pre
sentado el proyecto objeto de este Ib for
me, y, en efecto, está dentro del 19; pero 
ea dudoso qua se haUe oomp^enaido en 
el primer párrafo deltrilccilo 10, áunq^ae 
ge trata da una obm hidráulica destina
da (i riego de terrenos de sacaao.

Para detcrmioar cuáles son Ds obras 
hidráulicas á que s© refiere la lo/, el ar
tículo 1.̂  dice: «El Gobierno realizará la 
redacción do los proyeetos do paritanos. 
y canales de riügo á que la presente ley 
hsce referencia, por el ordeh de mayor 
utilidad, etc.»; y eu los párrafos 2.® y 3.  ̂
d©l mismo anículo, diee: « En vista da es
tos effíudíGS y previa informaeion púbií 
oa, que habrá de pracdoarse para fijarla 
zona regable y t&rifss máximas y psra 
acreditar eí caráot&r de utilidad gene
ral de la obra, en que se oirá á par
ticulares y Corporaciones interesadaf, 
podrá el Gobierno aprobar defiüitivg- 
mente k s  proyestos correspondientes. Al 
propio tiempo, separadímente se fijarán 
las condiciones para ¿a concesión da las 
aguas públicas que ea ios riegos hayan 
de utilizarse».

Ea el caso presente no parece acredita
do el carácter de utilidad general de la 
obra, puesto qus sólo se trata de regar 
cuatro flecas, denominadas: Casagnovas», 
con 325 hectáreas; giraflíia, con 30D hec
tárea^; Peña Boya?, coa 220, y El Fondo, 
e n  125.

Loís pitioicn?irloB constan como pí opio* 
tarios da k s  fincas S m afina y Peña Bo
yas, sin que aparezca ©n ©1 expediente á 
quiénes pertenecen las denominadas Ca- 
sasnovas y El Fendo.

Por otra parte, ios párrafos 1.® y 3.® da 
este artículo indicsn claramente qua las 
obras han de comprender las necesarias 
para obtener la dotación de agua indis* 
pens^bl© para ©1 riego, puesto que se ha
bla de pantanos y de coacsBión de los 
miamos.

Todo ello demuestra que la Ley se ha 
de aplicar á obras de riego que compren
dan un conjunto, con todos los elemen
tos necesarios para llevar á término la 
transformación de cultivos de secano á 
regadío.

En este caso se trata de una derivación 
del Canal de Aragón y Cataluña, que si 
bien conáprande nma acsquia d© impor
tancia por su longitud y las obras que 
exigirá su congtrúcció», no e ,̂ en eien- 
eia, distinta de otra cualquiera do las 
maa que ios particulares ó Comunidades 
fie regantes baoen del citado e<t el

que el Estado ha hacho ya bastante oes 
tea?sdo obras y estableciendo para el 
agua laritis siuy módicas.

No está, por lo í^.nto, dentro dcl espí
ritu  ni prescrito en la letra ele la L'-y, 
8 ab ven clonar las obras qua hayan c!e ha
cerse |3ara deíiv&r agua de un Canal cons
truido, máxime ai éste lo ha sido por el 
Esttdo, como sucieda con el da Aragón y 
Oatsluñas resultando quo después d© ha
ber coostr-nído el canal y k s  acsequiai 
principales, todavía tendría qu© contri- 
bisir con el 30 por 100 dífl presupuegío 
como subveaoión y el 25 por 100 como 
adelante rainíegrable, á obras da carác
ter secunda^río qua no están entra las 
qua comprende la ley de Auxilios de 7 
da Julio da 19U.

Por otra parí©, también falta á las qu© 
comprende mié expediente la condición 
esencisi de ser de "utilidad general y de 
qua Im sgu&s qua ee trata do utilizar sean 
púbiicas, como exige el artículo 1.®

Eü el expadieiite no constan mis que 
dos particulares interesados y ea la z:na 
que ge intenta regar sólo exkíea dos ca
sas da labor, una de Oamineros y des de 
Guardas del Canal, de modo q m  no 6e 
da el csíso d© que exkta pueblo que púa 
da beñefioi^rsB de la transformación del 
cahivo, y ana cuando ©s una de k s  ven» 
íüjas de elia que la tierra pu0 ;:k sostener 
mayor núinaro de habUaníés. no parece 
qoe todo el esfuerzo ha de editar á cargo 
del E^dado, q^Q em la reglón doBdo sa 
trata de e^íabíeaer este regadío ya ha he
cho lo que le oorresponíle,

P ;r otra parte, úe eonoedersa lo que 
pretenden loa patioionarios, no habría 
motivo para negármelo á loa demás re 
gantes de la extensa zona dei Caoal de 
Aragón y Cataluña, y por este procedí- 
miento Be vería la Administración obli
gada á subvendonar con eí 50 por 100, 
m is el adelanto del 25 por 100 reiotegra- 
ble en veinticinco í^ños, dol valor de to
das las obras de toma, tanto de las he  ̂has 
directamente dal Canal como do las ace
quias construidas por el Estado.

Basta indicar esta ccDseouenda para 
demostrar que no pueden oonsíderárge 
incluí Is8 en la Ley do 7 da Julio de 1911 
obras como la de que se trata.

Por todo lo expuesto, el Consejo acor
dó consultar á la Superioridad la siguien- 
ta coaolusióc:

«Aun cuando técnicamente está bien es
tudiado ei proyecto de riego da 1.000 
hectáreas en la Encomienda (provincia 
d© Huesca), suscrito por el logenlero da 
Caminos D. Féiíx de los Ríos, en Huesca 
en 28 de Diciembre de 1911, no prcoecle 
eu gprobadóü para que pueda acogerse 
á ics bec-efldoa de ia ley de Construc
ción de obras hidráulicas con destino á 
riegos y defensas y eneauzamientoa da co
rrientes de 7 de Julio de 1911, por tra
tarse de una acequia para uso particular 
que no utiliza aguas públicas, sino deri
vadas del canal de Aragón y Cataluña, 
que debe realizarse por cuenta de los so
licitantes, con arreglo á los artículos 11 
y 15 del Reglamento aprobado por Real 
orden de 24 de Diciembre de 1910.»

Y habiéndose conformado S. M. el 
Ray (q. D. g.) con el anterior informe, ha 
tenido á bien resolver de acuerdo con el 
mismo.

De orden del señor Ministro lo comu- 
nioo á V. S. p ira  su conocimiento, el de 
los interesados y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 1,° 
de Abril de 1913.=Ei Director general 
Zorita,
Señor Gobernador civil de Huesca.
Maobid.—Est. Tip. “Sucesores de Rivaaeneyra’*

as m  sísente, núm, zsh _


